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memorial con rad. 2018-014

MARTHA LUCIA FERRO ALZATE <gerencia@mcbrownferro.com>
Lun 05/10/2020 15:43
Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (94 KB)
2018-014.pdf;

Cordial saludo.

Por medio de la presente remito  memorial  para el proceso Radicado 2018-014

Lo anterior  en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como
ampliar su cobertura.

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P.,  las comunicaciones, memoriales y escritos
que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico,
pues la referida norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio idóneo”, los cuales
“… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho”.
 
POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO
MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A
gerencia@mcbrownferro.com
TELS:   660 16 67 - 660 16 87
CEL: 3206901823
CONFIDENCIAL MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A, La información contenida en este mensaje es
confidencial y solo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual va dirigida. Si usted no
es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está
prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor re-envíelo y borre el
mensaje recibido inmediatamente. MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A CONFIDENTIAL The
information in this message is intended to be confidential and only for the use of the person or
organization to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, any retention, diffusion,
distribution or copying of this message is strictly prohibited and sanctioned by law, if you receive this
message by mistake, please immediately send it back and delete it.

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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OBJECION 2018-014

MARTHA LUCIA FERRO ALZATE <gerencia@mcbrownferro.com>
Jue 08/10/2020 15:03
Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (94 KB)
2018-014.pdf;

Cordial saludo.

Por medio de la presente remito  memorial  para el proceso Radicado 2018-014

Lo anterior  en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el
fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura.

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P.,  las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente
trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier
medio idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho”.
 
POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO
MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A
gerencia@mcbrownferro.com
TELS:   660 16 67 - 660 16 87
CEL: 3206901823
CONFIDENCIAL MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A, La información contenida en este mensaje es confidencial y solo puede ser utilizada
por la persona u organización a la cual va dirigida. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia
de este mensaje está prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor re-envíelo y borre el mensaje recibido
inmediatamente. MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A CONFIDENTIAL The information in this message is intended to be confidential and
only for the use of the person or organization to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, any retention, diffusion,
distribution or copying of this message is strictly prohibited and sanctioned by law, if you receive this message by mistake, please
immediately send it back and delete it.
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Presentación Objeciones PROCESO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL GUSTAVO GRAJALES GOMEZ Radicación
2018-00014

Olga Janeth Arias Rios <AriasO@BancoAvvillas.com.co>
Vie 09/10/2020 9:23
Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  grajales@gggtransportador.com <grajales@gggtransportador.com>; juridico2 <juridico2@herreraasociados.co>

1 archivos adjuntos (675 KB)
image2020-10-09-082620.pdf;

******************************************** Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus, por lo cual consideramos
se encuentra libres de virus o cualquier anomalía que pueda afectar a terceros, sin embargo, el destinatario debe verificar con sus propias
protecciones que ellos no están afectados por virus u otros defectos, en cuyo caso, el remitente no asume responsabilidad alguna por el
recibo, transmisiòn y uso de éste material. *******************************************

Buenos días,
 
Señor
JUEZ     7  CIVIL   DEL CIRCUITO     DE  CALI
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO  DE  REORGANIZACION EMPRESARIAL
                          GUSTAVO GRAJALES GOMEZ
                          Radicación  2018-00014
 
OLGA JANETH ARIAS RIOS  mayor de edad, vecina de Cali, identificada con C.C. 65.761.162 de Ibagué (Tol), abogada en
ejercicio con T.P. No. 91.475   del C.S. de la J, en mi calidad de apoderada del BANCO COMERCIAL AV VILLAS, me permito 
adjuntar   escrito  de objeciones  al proyecto   de calificación  y graduación  de créditos presentado por el  promotor.
 
Anexo:
 

1. Escrito de presentación  de  objeciones el cual  consta  de    3 folios
 
Igualmente  envió Objeción :
 
Deudor y   promotor:  GUSTAVO GRAJALES GOMEZ: grajales@gggtransportador.com
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juridico2@herreraasociados.co
 
 
Muchas   gracias.
 
Cordialmente,
 

Olga Janeth Arias Rios
Abogada
Ariaso@bancoavvillas.com.co

Gerencia de Ges�on y Normalización de Ac�vos
Vicepresidencia Anali�ca y Riesgo Financiero
Regional Suroccidente
Tel: (57 2 ) 4855430 Ext 87806
Banco AV Villas
Cali, Colombia

 
Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo del Banco AV Villas. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La

reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opiniones,

informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad del Banco AV Villas, se entenderán como personales y de ninguna manera son

avaladas por el Banco

 
 

mailto:juridico2@herreraasociados.co
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RADICADO No2018-0014 REORGANIZACIÓN GUSTAVO GRAJALES GOMEZ C.C. No 16.763.324

Cardenas Ramirez, Pedro Nel <pcardenas@bancodebogota.com.co>
Vie 09/10/2020 11:33
Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
Pagarés.pdf; MEM OBJECION BANCO DE BOGOTA PROCESO No2018-0014 REORGANIZACION GUSTAVO GRAJALES.pdf;

 
Señores
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE CIRCUITO DE CALI
 
 
Referencia:         REORGANIZACION EMPRESARIAL GUSTAVO GRAJALES GOMEZ
Radicado:           2018-00014
 
 
Asunto: OBJECION PROYECTO DE GRADUACIÓN Y CALIFICACION DE CREDITOS Y DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO Y ACREENCIAS.

 
ACREEDOR: BANCO DE BOGOTA
 
 
PEDRO NEL CARDENAS RAMIREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, obrando en calidad de apoderado judicial del BANCO DE BOGOTA S.A., estando dentro del
término legal, mediante el memorial adjunto me permito descorrer el traslado que se está corriendo dentro del trámite del proceso en referencia para formular OBJECION
AL PROYECTO DE RECONOCIMIENTO Y GRADUACION DE CREDITOS Y DERECHOS DE VOTO Y ACREENCIAS DEL CONCURSADO GUSTAVO GRAJALES
GOMEZ.
 
Ruego el favor de confirmar el recibido.
 
 

 
Pedro Nel Cárdenas Ramírez 
Abogado Región Occidente
Gerencia Jurídica
Carrera 3 No. 8 -13 
Cali · Colombia
8900760 Ext. 55099 
pcardenas@bancodebogota.com.co

mailto:pcardenas@bancodebogota.com.co
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"Esta comunicación tiene carácter confidencial, es para uso interno y se limita a su contenido, no está destinada a ser entregada a terceros "
 
 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni
divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y
destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total
o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte,
al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las
opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la opinión
del Banco de Bogotá.
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Certificado: OBJECIONES PROYECTO RAD. 76001310300720180001400 - REORGANIZACIÓN
EMPRESARIAL GUSTAVO GRAJALES GOMEZ C.C. 16763324

Diana Marcela Muñoz Marin <diana.munoz@vehigrupo.com>
Jue 22/10/2020 15:57
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <rmj07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
PODER Y LIQ REORG RAD. 2018-14.pdf; PRENDA 15673.pdf; SOLICITUD DE CRÉDITO 15673.pdf; CARTA CONDICIONES 15673.pdf;

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Diana Marcela Muñoz Marin.

 
Cordial saludo Dres. y Dras.!
Espero que se encuentren muy bien.
 
 
DIANA MARCELA MUÑOZ MARÍN, ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, abogada
titulada en ejercicio con T.P No. 194.390 del C.S.J., obrando como apoderada judicial de la sociedad
VEHIGRUPO S.A.S., entidad debidamente constituida, con domicilio principal en Bogotá, parte demandante
dentro del proceso en el asunto, ante Ustedes con todo respeto comparezco, por medio del presente correo
electrónico, para presentar objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos dentro del trámite en
el asunto, del cual se corrió traslado:

1. No se tiene en cuenta el crédito prendario de vehículo incumplido y vigente a favor de VEHIGRUPO
S.A.S., del cual el Sr. GUSTAVO GRAJALES GOMEZ es deudor prendario, correspondiente al segundo
grado de prelación - PRENDARIOS, cuya garantía es el vehículo con placa KIS345, con prenda vigente a
favor de VEHIGRUPO S.A.S.-.
 

2. Lo anterior, a pesar de haber radicado en las oficinas del Sr. GUSTAVO GRAJALES GOMEZ el 31 de julio
de 2018, el poder de la suscrita, otorgado por VEHIGRUPO S.A.S., y la liquidación de la obligación,
documentos que también se radicaron en su Honorable Despacho, tal como se acredita en los soportes
aportados con este escrito.

 
3. Cabe anotar que su Honorable Despacho, también tuvo en cuenta esta situación en auto 670 notificado el

02 de octubre de 2020, en el cual se requiere al Sr. GRAJALES para que manifieste por qué incurrió en tal
omisión, requerimiento que mi representada reafirma, pues no se encuentra a paz y salvo en absoluto la
obligación, y como ya se manifestó, está vigente e incumplida, lo cual en reiteradas ocasiones le informó el
Dpto. de Cartera de  VEHIGRUPO S.A.S., pues alcanzó a ser remitido a cobro jurídco, de manera que
siempre ha sido de pleno conocimiento del requerido.
 
Su Honorable Despacho ordenó agregar la obligación a favor de mi representada, sin embargo, es
prudente manifestarnos en el presente escrito al respecto.
 

4. Solicito, teniendo en cuenta las manifetaciones del Sr. GRAJALES, que demuestre si el carro con placa
KIS345 es realmente necesario-imprescindible para el desarrollo de las actividades de la empresa, pues
se observa que hay más bienes similares.

 
 
Por tanto, se solicita incluir, como es debido, la obligación a favor de VEHIGRUPO S.A.S. por valor de
DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO
QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON 58/100 MCTE. ($16.469.778,58), reconociendo valores
causados por capital y actualizados de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor
certificados por el DANE, en la forma estipulada por la Ley.
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Debe precisar los datos del acreedor prendario VEHIGRUPO S.A.S. y demás información, conforme lo
establecido en los artículos 24 y 25 de la Ley 1116 de 2006. Además, de respetar lo mencionado en el
artículo 34 de la misma Ley.
 
 
 
 

ANEXOS
 
 

1. Poder y liquidación radicados.
2. Contrato de prenda.
3. Solicitud de crédito.
4. Carta de condiciones del crédito.

 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
Diana Muñoz
Abogada Externa
VEHIGRUPO S.A.S.
PBX Cali: 485 28 00
PBX Bogotá: 7422800
 
 

Evita imprimir 
 
 





























 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE  

CALI- VALLE 

 

CONSTANCIA 

 

Se corre traslado de las objeciones presentadas por la parte demandada. 

Se fija por el término de tres días (3) días. Corriendo los días 11, 12 y 15, de 

Febrero de 2021. 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

Secretario 

 

 

 

 

RAD: 2018-00014 
 

 

Firmado Por: 

 

EDWARD  OCHOA CABEZAS  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d9d4d51dee7bb3c65f89bccf5706d83a095f74a3ae1d2edd7631fd0903631ef5 
Documento generado en 09/02/2021 02:55:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


